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12981.— Salta, Enero 20 de 1931.
Exp. N u 1724 Letra P.— E ncontrán

dose vacanté el cargo de Comisario 
de Policía de Chicoana por renuncia 
del ex-titular, señor H erm inio D. C u e 
llo, y siendo necesario1 proveerle.!

Por tanto:

E l  Interventor Nacional, ' 
DECRETA.-

Art. i°—  N óm brase Comisario de 
Policía de C hicoana,al stñor Edm un
do Macedo.

Art. 2"—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

12982.— S.->lta, Enero 20 de 1931. 
Encontrándose vacante el cargo de

Comisionado Municipal del D eparta
m ento de Rosario de la Frontera, Pri
m era Sección, por haber sido designa
do el ex-titular señor Á vellno Aráoz, -

Intendente Municipal de la Capital, y  
siendo necesario proveer.— Por tanto, 

E l Intcrvent r  Nacional 
DECRETA

Art. i°—  Nóm brase Comisionado- 
M unicipal del Departam ento de R o
sario de la Frontera, Primera Sec
ción, al señor Adolfo F. Cornejo-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
dese al R egistro Oficial v archívese.

V E L E Z — D . Z a m b r a n o .

12983.- Salta, Enero 20 de 1931.
Exp. N° 1711 Letra M.— Encontrán

dose vacante el puesto de E ncargado 
de la O ficina del R egistro C ivil en 
Orán y  atento a lá terna propuesta, 
por el señor Comisionado M unicipal 
de la misma Ipcalidad, el 10 del ac
tual, -^-Por tanto:

E l  Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i ° — Nómbrase E ncargado de la 
O ficina del  ̂ R egistro C ivil d é la  locali
dad de Orán al señor Segundo C a 
prini.

Art. 2o— Tóm ese razón por C o n ta -

I
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duría General a sus efectos.
■Art. 3 •'— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O fjcial y  archívese. * 
V ELEZ. —  D. Z a m b r a n o .

12984.— Salta, Enero 20 de 1931.
Exp. N ü 1593 P V ista la nota N°

21 de la Jefaturade Policía d é la  Pro
vincia, de fecha 2 del corriente, ele
vando <la planilla de sueldos corres
pondiente al mes de N oviem bre ppdo., 
del personal de cocina1 de la C árcel 
Penitenciaría constituido por reclui
dos, importando la. suma de N oventa 
y  dos pesos con veinte centavos 
($ 92,20).— Y  atento a lo informado 
por Contaduría General,—  Por tanto, 

t i  Interventor National, 
d e c r e t a :

A rt. 1°— Autorízase a la Jefatura de 
Policía, el cobro de la cantidad de 
N oventa y dos pesos con veinte- 
centavos ($ 92,20), en concepto de 
sueldos por el mes de N oviem bre ül- 

_ timo, correspondientes al personal d e ‘» 
cocina de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría C eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
m iento del presente decreto al Inciso 
IV , Item  6o de la L ey  de presupu^s-

* to de 1929 en vigencia para el ejerci- 
, ció de 1931.
' Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 

V E L E Z — D. Z a m b r a n o -

13007— Salta, Enero 22 de 1931 
E xpediente N° 1818 L etra  A.

V ista  la nota de fecha 17 del corrien
te mes, del señor Sub T en iente E- 
duardo A valía, solicitando la liquida
ción de los viáticos correspondientes 
al período de tiempo comprendido des
de la fecha de cesantía de sus fun 
ciones, como comisionado M unicipal 
de Rosario de Lerm a, 5 de D iciem 
bre de 1930, hasta el día 8 del actual 
en que hjzo entrega de las M unici
palidades de Rosario de Lerm a, Cam 
p o  Q uijano y L a  S illeta  al nuevo 
Com isionado, señor Severo Isasm endi.

'Y  atento a la providencia del cobro 
solicitado:— Por tanto: > •

E l •Interventor Nacional,
D E C R ET A :

Art. i°.— Liquídese a favor del Sub 
Teniente, Don Eduardo A valía, los 
viáticos correspondientes como Com i
sionado en las M unicipalidades de R o 
sario 'd e  Lerm a, Campo Q uijano y L a  
Silleta, desde el 5 de Diciem bre ppdo. 
fecha de cese de sus funciones al 8 
del corriente mes, en que hizo entre
g a  de las mismas al nuevo Com isio
nado M unicipal, señor Severo Isas
mendi.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C onta
duría General, im putándose el gasto  
que origine el cum plim iento del pre
sente decreto al Acuerdo de M inistros, 
de O ctubre ro de 1930, a los efectos 
derivados "del Acuerdo N ° 30 del G o 
bierno Provisional de la Nación de 
Setiem bre 24 ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y árchívese. 

' V E L E Z . — D  Z a m b r a n o .
i\

' ■ • ■>' 1 
12.960.— Salta, Enero 15' de 1931.

E xpediente nùmero 1613 — P. . •.
V ista  la comunicación dèi 3 del ac- , 

tual, de la Jefatura de Policía, solici
tando la aprobación de la operación 
de compra de un autom óvil m arca 
«Studebaker», perteneciente al señor 
L u is  Bassani, en condiciones de pa
go  detalladas en la misma.

Atentó a las razones que expresa 
la Repartición recurrente, m anifes
tando jla  con ven ien cia ' de concertar 
la compra citada, dada la buena con
dición del autom óvil ha adquirirse y  
las condiciones ventajosas, a que de 
berárajustarse el pago del im porte 
que asciende la misma y, 

C O N S I D E R A N D O /

Q ue la circunstancia de carácter 
aprem iante, invocada por lá reparti
ción recurrente al so lic ita r la  aproba
ción necesaria para adquirir un nue
vo  autom óvil, en sustitución del an
tigu o, tiene por causa el mal funcio
nam iento deL mismo, em ergente de_
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úri servicio prolongado.
Que, eii consecuencia, siendo con

venientes y satisfactorias las cláusu
las condicionales de la operación Ci
tada, procede autorizarla; por tanto: 

E  Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros 

DKCRKTA: '
Art. i°.— Apruébase la operación de 

com pra de un autom óvil «Studebaker», 
concertada entre la Jefatura de í^ólicía 
y  el señor L u is  Bassani, en la forma 

y condiciones de pago siguientes:
1 ) . — E l señor L u is  Bassani recibirá 

el autom óvil «Doclge», de- la re
p artid  ín cita'la, en la suma dé 
un mil ochocientos pesos m/na- 
cional ($ 1.800), a deducirse del 
precio tótai de la compra.

2 ) . — L a  Jefatura de Policía suscribi
rá un p agaié  a favor del vende1- 
dor, co i vencim iento el 30 de 
Marino próximo, por la cantidad 
dé, tres riiil pesos m/n. ($3000'",',).

3 ) . — E l sald) restante será abonado 
en seis cuotas mensuales de tres
cientos peso'3 c/una ($ 300.— '%. 
ele. m .), a partir del mes de F e 
brero de' presente año. . .$ i .800; 
im porta en, total el precio de 
compra d 1 autom óvil a adqui
rirse, la cantidad'de s u s  mil seis
cientos ptsos m oneda nacional 
( $ 6:6001 — '

Art. 2°— Tóm ese razórí por Conta
duría G eneral a sus efectos, .réalizán- 
do'se el gastó correspondierfté dfe R en
tas Generales; con im putación al Inc.
V  Item  X I de la L ey  de Presupues
to  de 1930 én vigencia pará el ejer
cicio del corriente año.

Art. 3°— Comuniqúese; publíquése, 
dése ten el R  O ficial y archívese.

V E L E Z . — D. Z ambra ño. M. U. 
C oK N E jd

12.9SJ.— Sáltá, lanero 16 de 1931.—
Expediente número 1712 — A.

. V ista la're.nuncia ejevada por el se
ñor A v e rn o  Áráoz d el'cargo  de C o m i
sionado Municipal de áo sarió  de la 
Frontera de fecha 10 del actual y aten

to a la misma;
E l Interventor Nacional,

' D E C R E T A :

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada con fecha 10 dél actual, por el 
señor A velino Áráoz, del cargo de 
Comisionado M unicipal de Rosario de 
la Frontera, en razón de haber sido 
designado Intendente* \YIunicipal de 
esta C ap ital

Art. 3o.— Désele las gracias por los 
servicios prestados en la adm inistra
ción de aquella Comuna. '*

Art. 3 ° — C o m u n iq ú e s e ,  p u b líq u e S e .  
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z  — D . Z a m b r a n o .

1 1
12958 Salta, Enero 15 de 1931.

Exp. N - 1755— L etra— M— ^Vista la 
comunicación pasada por la D irección 
G eneral de Obras Públicas elevando 
las planillas confeccionadas por la Je
fatura de l'o licía  por jornales de pre
sos que trabajan en la Casa de G o
bierno, correspondientes a los meses de 
N aviem bre y D iciem bre ppdo., los/jue 
ascienden a la suma de $ 449,25 y  
462,50 respectivam ente y cuya li
quidación corresponde,

Por tanto:

E l Interventor A Tac¿0hal 
DECRETA

Art. 10. — Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas él cobró 
de“la suma de novecientos trece p e
sos con seténta y cinco centavos mo- 

.neda nacional ($ 913,75 m,í,.)en con
cepto de los jornales correspondientes 
a los trabajos realizados por los pre
sos cuya nómina se detalla en las 
planillas adjuntas al presente ex p e
diente, por los trabajos realizados en 
la Casa de Gobierno, durante los m e
ses de No\ iem bre y Diciem bre últimos.
. A rt 2o.— Tóm ese razón por Conta

duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto qué demande el cum 
plim iento del presente Decreto al I n 
ciso V, Item i i  de lá L ey  de Presu
puesto de 1929, én vigen cia  , para el
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ejercicio de 1930.
Art. 3 -.—  Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

12959— Salta; Enero 15 de 1930.
Exp. N ' 1701— D — V ista la com u

nicación de 13 del atual, de la Dicec- 
ción G eneral de Obras Públicas de la 
Provincia, haciendo saber de esta In 
tervención Nacional, las medidas adop
tadas para conjurar el peligro de in
vasión del R ío Mojotoro en Campo 
Santo,«en razón de las copiosas llu
vias recientes.

Y  atento al inform e producido con 
fecha 12 del corriente mes por el se
ñor Jefe de la Sección O bras Públi
cas, manifestando la im posibilidad de 
llevar a cabo las obras de defensas 
indispensable al objeto enunciado, con 
el personal de trabajadores, eventual
mente disponibles, cedidos por los 
propietarios del lugar, y solicitando, 
en consecuencia, se autorice a esa re
partición para contratar una  ̂cuadrilla 
de veinte hombres a' objeto de ejecu
tar las obras de protección m enciona
das, durante el término necesario. 

C o n s i d e r a n d o :
Que lo solicitado por la Dirección 

G eneral de Obras Públicas contem pla 
una imprescindible necesidad emer
gen te  de la amenaza de invasión del 

- R ío  Mojotoro en la localidad de C am 
po Santo, como consecuencia del inu
sitado aumento de su caudal de agua.

P o r  tanto:
E l Inürventor Nacional en 

acuerdo de Ministros, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorícese a la D irección 
G eneral de O bras Públicas de la Pro
vincia, para contratar una cuadrilla 
de veinte hombres, a objetos de reali
zar las obras de defensa del pueblo de 
Cam po Santo, amenazado por.el des
bordamiento del Río M ojotoro, como 
consecuencia del aum ento considera
b le  de sus aguas.

Art. 2°.— F íjase el salario de cada 
obrero, en la cantidad de tres pesos

r%. diarios ( $ 3 ), con cargo de rendir 
cuenta la Dirección G eneral de O bras 
Públicas, en la debida oportunidad.

Art. 3°.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto al In
ciso V, Item  11 de la L ey  de P resu
puesto de 1929, en vigencia  para el 
ejercicio del presente año.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .—  
M. U . C o r n e j o

12967— Salta, Enero 16 de 1931.
Fxp. N ° . . . — A tenta la com unica

ción de la Dirección General de 
Obras Públicas que, informando un 
pedido de la Dirección G eneral de 
Rentas, ratifica la necesidad de con
feccionar el plano Catastral de la Pro
vincia en cuanto lo permitan los datos 
existentes y  en lám inas que com pren
diendo' una cada Departam ento sean 
referidas a una escala no menos de 
1,100.000 en lo que se podrá en lo 
sucesivo incluir las propiedades que 
se mensuren o subdividan; y

C o n s i d e r a n d o :

Que dicha 'Dirección de O bras 
Públicas ha debido proceder a efec
tuar las reducciones pantográficas 
necesarias y  ha. confeccionado la lá
mina correspondiente al D epartam en
to de Orán, por lo que ha necesitado 
solicitar los servicios del técnico se
ñor H um berto M onroy Cano, pues 
dicho estudio no podría hacerse con 
el personal ordinario de esa oficina 
ya  insuficiente por atender los traba
jos internos y externos a\su cargo  y  
expresa además que, para la com ple
ta construcción de dicho mapa, obra 
cuyo gran valor y utilidad son inne
gables, será precisa la dotación de un 
cuerpo de empeados • afectado espe
cialm ente a ese trabajo del que es 
una excelente dem ostración-la parte 
ejecutada por el citado técnico.

P o r tanto;.
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E l interventor N acional, 
D E C R E T A :

Art. i° .— Reconócense los servicios 
prestadas por.el señor H um berto Mon- 
ro y  Cano durante el mes de Diciem- 
bre ppdo. e n 'la  D irección General de
■ ’bras Publicas para la confección y 
dibujo de el plano o m apa C atastral 
del Departam ento de Oran, asignán
dole la retribución de doscientos pe
sos m/,. que se le pagarán con im puta
ción al Inciso \  ’ Item n  del presupues
to en vigencia, en el ejercicio de 1930.

Art. 2°.— 'Com uniqúese, publíquese, ' 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

V E L E Z  — D. Z a m b r a n o .

12985— Salta, Enero 20 de 1930.
Exp. N - 484 í D — V ista  la factura 

de fecha 15 dé O ctubre ppdo., presen
tada por don A ngel Galarreta, con 
carg o  a la Secretaría del Honorable 
»Senado, en concepto de un saldo de 
cuenta anterior por la provisión de 
Titiles e impresos sum inistrados al c i
tado cuerpo, que importa la suma de 
dos cientos cincuenta y tres pesos 
J%- («253)

A tento  a lo inform ado por Conta
duría General con fecha 9 del corriente, 

Por tanto:
E l Interventor Nacional.

d e c r e t a :

Art. i°.—  A utorízale al señor A n 
g e l Galarreta el cobro de la suma de 
dos cientos cincuenta y trt-s pesos 
($  253 ) .en concepto de! saldo de una 
cuenta anterior por útiles de escrito
rio  y diversos trabajos de impresión 
efectu ad o s. para el H onorable Senado 
de la L egislatura de la Provincia, de
bidam ente autorizada.

Art. -¿°.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral, a sus eftctos, im pu
tándose el gasto que demande el cum 
plim iento del p resen te, decreto, al 
Inciso  I, Item  1° de la L e y  de' P r e 
supuesto de 1929, en vigencia para el 
e jercid o de 1931.

^rt. 30,— Com uniqúese, publíauese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 

V E L E Z  D Z a m b r a n o .

12986— Salta, Enero 20 de 1931.
E xp. N° 17 2 1— M— Vista la presen

te factura presentada con fecha 6 de 
D iciem bre ppdo., por los señores Ba- 
rrionuevo Hnos. con cargo a la H ono
rable C ám ara de Diputados, por la  
cantidad de dos cientos cincuenta y 
seis pesos n)¿. con sesenta y cinco cen- 

. tavos ($  256,65), en concepto de sal
do de una cuenta anterior por d iver
sas mercaderías sum inistradas con la 
conformidad del- ex-Secretario- de la 
misma, don Ernesto C am pilongo.

Atento a lo inform ado con fecha 9 
del corriente por la Contaduría G e 
n era ’,

Por tanto:'
E l Interventor N acional

■ D E C R E T A  t

Art. i \ — Autorízase a los Sres. Ba- 
rrionuevo Hnos., él cobro de la canti
dad de dos cientos cincuenta y seis 
pesos % .  con 65/00 ($ 256,65), en con
cepto del saldo de una t cuenta an te
rior por mercaderías sum inistradas a ' 
la H. Cánara de Diputados de la L e 
gislatura de ia Provincia, debidam en
te autorizada.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos im pután
dose el gasto que demande el cum pli
m iento del presente, al Inciso i°  Item  
2o de la L ey de Presupuesto de 1929, 
en vigencia  para el ejercicio de 1931.'

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.
V E L E Z — D. Z a m b r a n o

12689— Salta, Enero 21 de 1931.
• Exp. N- tó o i^ -P — V ista la presen

tación de fecha D iciem bre 27 últim o,
. del ex-Sub-com isario de Policía de G o 

bernador M. Solá, don Carm elo S a l
va, solicitando el reconocim iento de la 
diferencia de los haberes cobrados 
por el mes de Octubre de IQ30.

Y  atento a lo informado con fecha 
12 del atual por contaduría G eneral 
m anifestando que el recurrente fué 
declarado cesante por decreto de O ctu 
bre 17 de ppdo, habiendo sido nom 
brado en su reemplazo D. G ualberto
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Nanni, a quien hizo entrega de ia 
Sub-Com isaría m encionada con fecha 
25 de O ctubre del año último, no h a 
biéndosele liquidado sus haberes por 
16 días del mes de Octubre ppdo., 
con libram iento de pago N° 4357 
siendo procedente, de acuerdo a lo in
formado por el habilitado-pagador de 
la  Jefatura de Policía, reconocerle la 

, diferencia de nueve días que solicita,
Por tonto:

E l Interventor Nacional 
D E C R E T A :

Art. i°.— Autorícese a don Carm e
lo  Salvá, el cobro de los haberes co- 
rrespondientos al cargo de Sub-Com i- 
sario de Policía de G obernador M. 
Sola, (Rosario de Lerma). en concepto 
de la diferencia de nueve días existen
te entre la fecha del cese sus funciones, 
Octubre 17 del año ppdo., y  la de O c
tubre 25 del mismo, en que hizo en
trega  de la Sub-Com isaría m enciona
da a su reem plazante legal don G ual- 
berto Nanni. *

A rt. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
m iento del presente decreto, al Inci
so V , Item  13 de la L ey  de Presu
puesto de 1929 en vigen cia  para el 
ejercicio de 1930.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V E LE Z. — D. Z a m b r a n o .

12990— Salta, Enero 21 de 1931.
E xp. N - 1665— M— V ista la factura 

presentada por el señor Ceferino Ve- 
larde, con fecha D iciem bre 31 último, 
en concepto de la provisión al M inis
terio de Gobierno de los siguientes 
efectos:
Un e s ta n te  -g ira to rio  n iq u e lad o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $  3 9 .5 0 .  '

Un d ic c io n a rio «  P a l la s »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  8 .7 0 .
5 0 0  h o ja s  de papel tim brado  n a g . . .  y en c e c o »  4 5 .0 0 .
5 0 0  so b res  odem , id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . »  6 0 .0 0 .
D os c l ic h é s  de a c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  1 0 .0 0 .

TOTAL iT  171.20

Im portando la cantidad de ciento 
setenta y un pesos con 20/00 ($

171,20).
Y  atento a lo informado el 18 del 

actual ,p o i Contaduría G eneral, refe- , 
rente a la imputación que correspon
de hacer del presente gasto, toda vez 
que su cobro es procedente por h a
berse recibido las mercaderías déta- 
lladas.

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

‘ d e c r e t a .- 

Art. r®.— Liquídese a favor del se
ñor Ceferino Velarde, la cantidad de 
ciento setenta y un pesos m/a- con 
20/00 ($  171,20), en concepto de la 
provisión de las mercaderías detalla
das precedentemente, con destino al 
Ministerio de.G obierno. !

Art. 2 — Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plimiento del presente decreto, al In 
ciso V , Item  11 de la L e y  de Presu- { 
puesto de 1929,' en vigencia para el ¡ 
ejercicio de 1930.  ̂ j

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, > 
dése al R egistro Oficial y archívese. I.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o  j

12991— Salta, Enero 21 de 1931. |
E xp. N° 1775 Letra— R — V ista  la  ! 

comunicación de fecha 14 del actual 
de la Dirección de una O ficina sim i
lar, en el lugar denominado «D rago- j 
nes», (Departamento de Orán), con ca- j 
rácter ad-honorem,

Y  atento a la misma.
C o n s i d e r a n d o ;

Q ue es necesario proveer convenien
tem ente a las necesidades de determ i
nados lugares de la Cam paña que ca
recen de Oficinas del R egistro C iv il, 
cuya importancia, derivada de las fu n 
ciones que desempeñan como encar
gados del estado C ivil de los h abitan
tes, hace im prescindible su adecuada 
instalación, •

Por tanto:
E l Interventor Nacional 

d e q r e t a :

Art. i°.— Créase una Oficina de R e- 1 
gistro  C ivil en la localidad de «D ra- ,
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gones», Departam ento de Orán, con 
carácter ad-honorem, y nómbrase en
cargada de la misma a la señora Erna 
R odriquez de Freytes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V ELEZ. - D. Z a m b r a n o .

12992— Salta, Enero 21 de 1931.
Siendo necesario m odificar la esca

la  de viáticos, establecida por el 
Acuerdo de M inistros, de fecha 10 de 
Octubre de 1930, para el personal m i
litar al servicio de esta Intervención '  
N acional contem plando las gradua
ciones de los señores Jefes y Oficiales, 
y  la naturaleza de las funciones, per
m anentes ó transitorias, llamados a 
desem peñar, en m érito á !o estableci- 
cido por el Art. 5". del Acuerdo G e 
neral de M inistros del G obierno P ro
vincial de la Nación de Setiem bre 24 
P P d o ,

P o r  tanto:

h l  InL rventoi /Vaconal, en 
acuerdo de M inisil os 

D E C R ET A :

Art. i°. — Modifícase la escala de 
viáticos fij.:da por el Acuerdo de Mi
nistros de fecha Octubre 10 de 1930, 
en la siguiente forma:
C o m n e t o  T e n ie n te  C oaonel V ointe p a so s  d i a r i o s . .  . ( $  2 0 .0 0 )
¡M ayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D iez y ocho  p e s o s  d ia rio s  ( $  1 8 .0 9 )
C a p i tá n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diez y s e is  *  ■ »  (  16.00)
T e n ie n te  I» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q uince »  »  (  15 0 0 )
T e n ie n t e  . . . . . . . . . . . . . . . . C ato rce  »  »  (  14 0 0 )
S u b - T e n i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . Doce »  »  (  1 2 .0 0 )

Art. 2".— Tóm ese razón por Conta
duría General, a los efectos derivados  ̂
del Acuerdo de Ministros N° 30 del 
G obierno Provicional de la Nación.

Art. 3°.--Com uníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. ,

, V E L E Z — D. Z a m b r a n o - M .
U .  C'ORNEjO.

12.994. — Salta, Enero 21 de 1931.
Siendo necesario rein tegrar a sus 

funciones m ilitares respectivas, en 
m érito a la resolución del Comando 
de la V  D ivisión del Ejército, a los

señores Oficiales. Teniente de Adm i
nistración, Manuel R .A lvarez abscrip- 
to a la G uarnición de la ciudad de 
Tucum án y Sub-teniente de A dm inis
tración Carlos O teghy, perteneciente 
al G rupo N ° . 2 de A rtillería de M on
taña, establecido en esta C apital.

Por tanto,
E l  Interventor Nacional, 

D ECRETA:

Art. i #.— Reintégrese a los señores 
Oficiales, Teniente de Adm inistración 
don Manuel R . A lvarez  y Sub-te 
niente de la misma categoría don C a r
los O teghy, a las unidades militares 
de su adscripción, en la ciudad de 
Tucum án, y en el G rupo N ’ 2 de Ar
tillería de Montaña de guarnición en 
esta capital, respectivamente, de acuer
do a lo resuelto por el Comando de 
la V  División del Ejército.

Art. 2 ' — Déseles las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese^ 

V E L E Z — D. Zam branovese.

I2-995 -— Salta, Enero 2r de 1931 
E xpediente N- 1850— A . — Vísta la  

presentación del señor Oficial de A d 
m inistración de Segunda, ‘ don M a
nuel R. Alvarez, de fecha 19 del ac
tual, solicitando se le liquide la can
tidad de -ciento sesenta y cinco pe
sos m/n. ($  165 ), para sufragar los 
gastos de embalaje y transporte de 
los muebles de su propiedad, en ra
zón de tener que reintegrarse a 
su destino en la guarnición m ilitar de 
Tucum án.— Y  atento a la proceden
cia de lo solicitado y por tanto,

E l Interventor Nacional, 
D E C R E T A :

 ̂ Art. i •— Liquídese a favor del O fi
cial de Adm inistración de Segunda, 
don Manuel R . Alvarez, la cantidad 
d'c— ciento sesenta y cinco pesos m/n —
( # i6 5 )> en concepto de los gastos, 
que demande el em balaje y  transpor
te de los muebles de su propiedad a 
la ciudad de Tucum án, sede de sus 
funciones militares, por tener que rein 
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tegrarse al ejercicio de las mismas en 
m érito de la resolución correspondien
te del Comando de ,1a V  División del 
E jército .

A rt. 2 ‘ — Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose. el gasto que demande el cum pli
m iento del presente decreto, al Inc. V  
Item  ix  de la ley de Presupuesto He 
1929, en vigen cia  para el cte. año, 
en m érito a la disposición constitu
cional respectiva. .

Art. 3 -.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

V E L E Z —  D. Z a m b r a n o .

12.996.— Salta, Enero 21 de 1931.
Siendo conveniente procurar la ma 

yor eficacia a la gestión iniciada por 
esta Intervención ante el Gobierno 
Provisional de la Nación para conse
g u ir  la defensa de los intereses de 
los criadores, invernadores y exporta
dores de ganado de esta Provincia, 
seriam ente perjudicados por los exor
bitantes impuestos aduaneros con que 
ha sido gravada su introducción a la 
república de Chile, asi como la obten
ción de medidas que favorezcan el de
sarrollo económico de la Provincia.

E l Interventor Nacional, 
D E C R E T A :

Art. i -— D esígnase a los señores 
doctor L uis L inares y don Manuel R. 
A lvarado, para que en nombre y repre
sentación de esta Intervención N acio
nal, gestionen ante el G obierno Pro
visional de la Nación, instituciones 
y  corporaciones que fuere necesario, 
cuanta medida pueda concurrir a ali 
v ia r  la grave  situación que para el 
comercio, las industrias agropecuarias 
y la economía en general de esta Pro
vincia  ha creádo la im posición por 
el Gobierno de Chile de altos dere
chos sobre la introducción de ganados 
procedentes de laR epública  Argentina.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o

22.997 . — Salta, Enero 21 de 1931.

E xpediente N ■ 1855 L etra  P.
V ista la com unicación N • 243 de fe- 

_ cha 20 del actual de la Jefatura- de 
Policía, m anifestando que debiendo 
destacarse dos comisiones form adas 
por personal del ejército que deberán 
hacerse cargo de las C om isarías de

• O  _  ( t
Policía de Caichi y  C am po Quijano, 
pide el adelanto de los viáticos corres
pondientes al citado personal y aten 
to a la procedencia de la liquidación 
solicitada y por tanto:

E l Interventor Nacional 
D E C R E T A :

Art. i -— D éjase sin efecto los nom 
bram ientos de los señores don A veli- 
no Burgos y C lo vis  Isparraguirre co
mo comisarios de Policía de Gachi y 
Campo Quijano, respectivam ente.

Art. 2 -— Nóm brase Comisarios de 
Policía de Cachi y Cam po Q uijano 
a los señores Oficiales T en ien te don 
Loreto A . Acerbis y Sub-teniente don 
M arcelo H . M anrique respectivam en
te; designándose el siguiente perso
nal m ilitar al servicio de las Comisa
rías citadas:

* Para la Com isaría de C achi
C abo don Crespín Chocobar, S o l

dados: Jesús Garnica, Jacinto R u íz} 
Zenón Solorza y Abel Agüero.

Para la Comisaría de C . Q uijano
Sargento don Francisco Almirón, 

Soldados: M iguel A . Zelaya, Jesús 
Romano, H ipólito R eyes y Sebastian 
S alvatierra.

Art. 3 '— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sús efectos, liquidán
dose al personal citado los viáticos 

' por anticipado correspondientes a 
quince días, con im putación al A cuer
do de Ministros de fecha O ctubre 10 
de 1930 con cargo de rein tegro  por la  

4 Contaduría G eneral de la Nación, en 
m érito a lo establecido por el A cu er
do G eneral de Ministros N - 30 del. 
Gobierno Provisional de la N ación 
de Setiem bre 24 ppdo.

Art. 40.— Com uniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y arch ívase 

V E L E Z .— D, Z a m b r a n o .
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12.998.— Salta, Enero 22 de 193 1.
E x p . N - 1787— M .— V ista  la fac

tura presentada en A gosto 2 de 1929 
por don S ixto  Herrero Palacios, im 
portando la cantidad de -treinta y 
siete pesos con cincuenta ctvs. 
m/n.-( $ 37.50), por m ercaderías su
m inistradas a la Convención C onsti
tuyen te de esta Provincia.

Por tanto:
E l Interventor Nacional 

DECRETA:
A r t  i ’ — Autorízase a don S ixto  

H errero Palacios, el cobro de la can
tidad de pesos -treinta y siete pesos 
con cincuenta ctvs.- ( $ 37,50 ), por 
m ercaderías sum inistradas a la Con
vención Constituyente de 19 2 9 .—

A r t 2 '— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto, a la 
L e y  de O ctubre 3 de 1928.

Art. 3e.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficiai y archívese. 

V E L E Z . D. Z a m b r a n o .

12.999.— Salta, E nero 22 de 1 6 3 1 .'
Subsistiendo las causas que m oti

varon el acuerdo de M inistros del 10 
de O ctubre ppdo.

k¿ Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros,

D ECRE TA/ '

A r t . i - — P rorrógase para el año en 
curso  de 1931 y anterioridad al i° . 
del corriente mes, la vigen cia  de las 
disposiciones contenidas en el decreto 
dictado en Acuerdo de M inistros con 
fecha 10 de O ctubre de 1930, relati
v o  a la liquidación y pago de los suel
dos, viáticos y gast?s autorizados que 
deban hacerse con cargo de rein
tegro por el tesoro nacional.

Arí.2 °.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 

V E L E Z  - D. Z a m b r a n o .

13001— Salta, Enero 22 de 1931.
Exp. N °.-1852— O — Siendo una ne

cesidad im postergable am pliar la ' Ca

sa de Gobierno, cuya capacidad es in 
suficiente para las oficinas dentro de 
ella instaladas y atento el proyecto 
elevado por la Dirección G eneral de 
Obras Públicas para la construcción 
de dos salones y  una galería sobre la 
azotea de sus costados Sud y Este.

E l  Interventor Nacio?ial 
d e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase la construcción 
de las salas y galerías proyectadas 

\por la D irección General de O bras 
Públicas, a cuyo efecto y prévia la 
confección de las necesarias planillas 
de medidas y precios unitarios m áxi
mos, se llam ará a licitación pública, 
por dicha oficina con arreglo a las 
disposiciones de la L e y  de C ontabili
dad y al pliego de condiciones pré- 
viam ente aprobado por- esta In ter
vención Nacional.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z . —  D. Z a m b r a n o .

13002—  Salta, 22 de Enero de 1931.
E xp. N°. 1425—  M— 'Vista la p lan i

lla elevada por el E ncargado de la  
Oficina, de R egistro C ivil de «Ambla- 
yo» (San Carlos), don E leuterio Co
pa, correspondiente a sus haberes por 
el mes de N oviem bre ppdo.

Y  atento a la circunstanciavde haber 
cesado el recurrente en el ejercicio 
de las funciones m encionadas por de- 

\  creto de fecha . Octubre 17 último, 
continuando, sin embargo, al fren te 
de la oficina mencionada por no ha
berse hecho cargo en aquella oportu
nidad su reemplazante, correspondien
do en consecuencia, la liquidación de 
haberes solicitada, sin que ello im 
porte confirmación del recurrente en 
el empleo citado? Por tanto,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor de don 
E leuterio C opa los haberes corres
pondientes al empleo de, E ncargado 
de la Oficina de R egistro C iv il de la  

' localidad de «Amblayo» (departam en
to de San Carlos), por el mes de N o-
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viem bre de 1930.
Art. 2 °— Tóm ese razón por Conta

d u ría  General a sus efectos.
Art. 3.—  Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

I 3° ° 3— Salta, 22 de Enero de 1931.
E xp . N°. 1652— M — V ista la com u

nicación de fecha 2 del actual del se
ñor M inistro de Hacienda de la Na- , 
ción doctor Enrique S. Perez, hacien-/ 
do conocer a esta Intervención N a 
cional, el acuerdo General de Minis
tros de D iciem bre 30 de 1930, dis
poniendo la exclusión de la firma ban
caria Chatham Phoenix Corporation 
de N ueva York, y de su represen
tante en Buenos Aires, don J. M. de 
Acosta de cualquier negociación futu
ra  con el Gobierno Argentino, a raíz 
de la n egativa  de la citada Corpora
ción, para renovar a la M unicipalidad 
de la Capital Federal el préstamo a 
corto  plazo de dólares 16.101.502, no 
obstante la obligación expresa de re
novar la operación establecida en el 
artículo 6o. del convenio respectivo.

Por tanto,

E l Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros 

D E C R ET A :

Art. i°.— Téngase presente el acuer
do General de Ministros del G obier
n o  Provisional de la Nación, de fecha 
D iciem bre 30 de 1930, disponiendo la 
exclusión de la firm a bancaria Cha
tham  Phoenix Corporation de N u eva • 
Y o r k  y a sus representantes en el 
país, en la concertación de cualquier 
operación de crédito que pudiera en 
adelante ser realizada por la Provincia.

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

V E L E Z
D  Z a m b r a n o  — M. U. C o r n e j ’ o

13004—  Salta, 22 de E nero de 1931.'
Encontrándose vacante el puesto 

d e  Encargado del R egistro C ivil de 
A n gastaco  (Departam ento de San

Carlos) por renuncia del ex  titular 
don Am ancio R ivero, y siendo nece
sario proveerlo.

Fil Interventor Nacional 
D ECR ETA:

Art. i 0. — Nóm brase E ncargado de 
la Oficina del R egistro  C ivil de A n 
gastaco, D epartam ento de San C ar
los al señor Telesforo López.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 

V E L E Z  — D. Z a m b r a n o

I 3° ° 5— Salta, 22 de E nero de 1931.
E xp. N°. 1608— D — Vista la com u

nicación de fecha 5 del actual, del 
Departam ento Provincial del T ra b a 
jo, solicitando la autorización corres
pondiente para la publicación de un 
Boletín inform ativo, cuya redacción y 
demás detalles de su impresión, ele
vará en su oportunidad, a objeto de 
la autorización respectiva.

Y  atento a la misma.
c o n s i d e r a n d o :

Que es conveniente crear un ó rga 
no propio de publicidad, destinado al 
Departam ento Provincial del T rab a
jo, para el mejor conocim iento y  ám- 
plia difusión, en todos los rartios de 
la industria y del comercio, de las 
resoluciones emanadas del mismo, que 
se encuentran estrecham ente vincu
ladas a las necesidades de la pobla
ción obrera; en m érito a los princi
pios y procedimientos que informan, 
la legislación en la materia.

Por tanto,
E l Interventor Nacional, en 

Acuerdo de M inistros, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase al D epartam en
to Provincial del Trabajo  para redac
tar y  hacer im prim ir un órgano pro
pio de publicidad, que se denom inará 
«Boletín del Departam ento Provin
cial del Trabajo» con un tiraje quin
cenal de quinientos ejemplares, distri
buidos gratuitam ente, e im portando 
la impresión de los mismos, un costo 
total de cuarenta pesos ($ 40), con 
cargo de reglam entar las condiciones,
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•de su fancionam iento, para su opor
tuna autorización.

A rt 2o.—  Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zánd ose de Rentas G enerales el g as
to que demande el cum plim iento del 
presente acuerdo, con im putación al 
mismo.

A r t  3°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

G R E G O R IO  V E L E Z  
D  Z a m b r a n o —  M. U -  C o r n e j o .

.13006— Salta, 22 de Enero de 1931.
E x d . N". 1552— P— Vista la presen

tación de fecha Diciem bre 10 ppdo. 
del ex Comisario de Policía de San 
Bernardo de las Zorras (Rosario de 
Lerm a), don Avelino Erazo solicitan
do le sean liquidados quince días de 
S u e l d o  en el carácter de tal.

Y  atento a lo informado en Diciem 
bre 27 de 1930 por la Jefatura de 
Policía estableciendo que, el recurren
te  fue declarado cesante por decreto 
de fecha O ctubre 12 ppdo., continuan
do al frente de sus funciones hasta el 
día 28 del mismo mes, en cuya opor
tunidad se presentará su reemplazan
te señor José Fernando Ovando, y 
lo expresado con fecha 12 del actual 
por Contaduría General, respecto a 
la,im putación que corresponde hacer 
del gasto pertinente en caso de ser 

•autorizado.
c o n s i d e r a n d o :

Que está debidamente comprobado 
el hecho de haber prestado servicio 

-el recurrente en mérito a la inform a
ción producida en el presente expe
diente, en su carácter de Sub-Comisa- 
rio de Policía de San Bernardo de las 
2orras, desde la fecha del cese de sus 
funciones, 12 de Octubre ppdo. .hasta 
el día 28 del mismo mes, en que re
cién tomó posesión del cargo su reem 
plazante, procediendo en consecuen
cia, la liquidación de haberes solicitada.

Por tanto,
E l Interventor N acional 

d e c r e t a :

A rt. i° .— Autorícese a don Avelino

Erazo, el cobro de los haberes c o 
rrespondiente como ex Sub-Com isa- 
rio de Policía de San Bernardo de las 
Zorras (Rosario de Lerma), desde eL 
día 12 de O ctubre ppdo., en que fué 
declarado cesante hasta el 28 del m is
mo mes en cuya fecha tomó posesión 
del cargo citado su reem plazante don 
José Fernando Ovando.

Art. 2o.—  Tóm ese razón por C on
taduría G eneral a sus efectos, im pu
tándose el gasto que demande el 
cum plim iento del presente decreto a l 
Inciso IV , Item  13 de la L e y  de Pre
supuesto de 1929 en vigen cia  para el 
año 1930.

Art 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.' 

V E L E Z  — D Z a m b r a n o .

13023 — Salta, Enero 27 de 1931 
Exp. N° 1909 B — V ista  la presen

tación dé fecha 23 del corriente mes, 
del señor Capitán don Marcelino Be- 
navente, solicitando la liquidación d e . 
la cantidad de setecientos cuarenta 
y cinco pesos con cincuenta centavos 
■%. ($ 745.50), de acuerdo al detalle d e  
las planillas que se acom pañan al p re
sente expediente, en concepto de sala
rios abonados al personal utilizadoi 
para los trabajos de demolición de las 
paredes y casas que ofrecieron peli
gro, efectuados en L a  Poma y a gasto s 
originados por fletes de m uías de 
carga y  silleras para el transporte 
desde Estación Zuviría a la localidad 
mencionada, de los m ateriales y dem ás 
elementos enviados para los dam ni
ficados de L a  Poma.

Y  atento a la procedencia de la  
liquidación solicitada— Por tanto,

E l Interventor Nacional, 
D E C R E T A ;

Art. i° — Liquídese a favor del señor 
Capitán don M arcelino Benavente, la  
cantidad de Setecientos cuarenta y  
cinco pesos con cincuenta centavos "jL 
($ 745.50), de acuerdo a las planillas 
adjuntas al presente expediente, en 
concepto de salarios del personal obre
ro utilizado en las dem oliciones de la s
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paredes y  casas cuyo estado ofreciera 
peligro en L a  Poma, y de los gastos 
de flete de muías de cargo y silleras 
para el transporte desde Estación 
Z u viría  a la localidad mencionada, 
de los m ateriales y demás elementos 
enriados a los dam nificados del si
niestro ocurrido en ese departamento.

Art. 2o— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, -im pu
tándose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto, a la 
cuenta «Socorros a los damnificados 
<le L a  Poma», de acuerdo al Art. i° 
del de fecha 12 del corriente mes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

V E L E Z  D Z a m b r a n o

13024— balta, Enero 24 de 1931 
E l Interventor Nacional^ 

d e c r e t a :

Art. i ° — Reorganízase la Sub-comi- 
sión de Cam inos del Dpto. de C ach i/ 
en la forma siguiente:

Señores A velin o Burgos, M iguel 
Por.s y  Roberto Estrada.

Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese.

V E L E Z  D. Z a m b r a n o

J3025— Salta, E nero 28 de 193 c 
E l  Interventor Nacional. 

d e c r e t a :

Art. x°— Asciéndase a E ncargada 
de la Mesa de Entradas de !a D irec
ción G eneral del R egistro C ivil, a la 
señora Rosa Rom ano de R uíz y en 
reem plazo de ésta, nóm biase al señor 
L u is  A. López.

Art. 20. — Com uniqúese, publíquese, 
déae al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z  • D. Z a m b r a n o

13026— Salta, Enero 28 de 1931 
E l  Inte* venl >r N acional 

d e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase Secretario del 
D epartam ento Provincial del Trabajo, 
al señor Francisco Cabrera (hijo); In s 
pectores del mismo, a los señores

Ernesto M. Cortéz y D om ingo N ésto r 1 
Herrera y O rdenanza a doa Bernardo j 
Monasterio 1

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro O ficial y archívese.

V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o -

13027— Salta, Enero 28 de 1931.
E l Intervintor Nacional 

D E C R E T A /
Art. i°— N óm brase A uxiliar p rin ci

pal del A rchivo General de la Pro
vincia, al señor Calixto L in ares 'F ó w - 
lis y Escribiente de la misiria reparti
ción, al Sr. Manuel Núñez de la Rosa. * 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, t 
dése al R egistro Oficial y archívese. ¡

/  V E L E Z -- D. Z a m b r a n o . ;

12987.— Salta, Enero 21 de 1931.
V isto E xp. N° 7230 M- relativo a. í 

una nota presentada por el señor R e c- 1 
tor del Colegio Belgrano, en la que 
manifiesta que habiendo recibido una j 
com unicación del Director G eneral 
de Rentas sobre el pago de la d e u d a . 
del pavin.ento asfáltico, y que como 
tiene presentada 'una solicitud a las j 
H H . Cám aras Legislativas pidiendo la  ! 
exoneración del pago de esa deuda,, | 
solicitá no se insista en el cobio has- ■ 
ta tanto sea despachada esa solicitud, y  

C O N S ID E R A N D O /
Que la L ey  N° 1185 que autorizó 

la construcción del pavim ento asfál
tico, como asi la L ev N° 161O que 
m odifica los Art. 40, 50, 13 y 14 del 
anterior, no autoriza en m anera al
guna al Poder E jecutivo a exonerar 
de pago a los propietarios frentistas, 
salvo leyes especiales dictadas por las, 
H H . Cámaras.—  Por tanto y atento' a  I 
las razones expuestas en la m ism a, t

E l  Interventor Nacional, en A c u c r — 1 
do de Ministros. - 

D E C R E T A  

Art. i° — Suspéndese el cobro de la. 
cantidad que por concepto de afirma^

• do asfáltico adeuda el Colegio B flg r a -  
no al G obierno d e  la P r o v in c ia 'p o r  t 
su propiedad ubicada en esta c iu a a d



B o l k t i n  O f i c i a l Pag. t$

calle  Mitre 76, hasta tanto las H H . 
Cám aras resuelven la solicitud.

Art. 2o— Pase a la Dirección G e
neral de R entas y Contaduría G ene
ral a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial5 y archívese.

V E L E Z  D. Z a m b r a n o  — M- 
U .  C'o r n e j c . ^  v

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

12988.— Salta, Enero 31 de 1931.
H abiendo sido nombrado por decre

to de fecha 8 del corriente .el C onta
dor Público Nacional señor Alfredo 
H. Berros, Adscripto a esta Interven
ción Nacional, y siendo necesario asig
narle el sueldo y viático que ,debe 
percibir,

E l Interventor N acional,
d e c r e t a :

Art. i ° — F íjase mi sueldo de $ 600 
(Seiscientos pesos m/i) y un viático 
de $ 300 (Trescientos pesos m/t) meu- 
suales, al Contador Público N acional 
señor Alfredo H. Berros, como . Ads
cripto a e.cta Intervención Nacional.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en fe! R. Oficial y archívese. 
VELEZ. —  M a r t i n  Ü .  C o r n e j o  

_ /
13000.— Salto, Enero 22 de 1931.

Habiendo terminado su comisión 
como Contador Interventor de la D i
rección General de Rentas, el T en ien 
te de la Adm inistración señor Carlos 
Othegui,

E l Interventor, N acional
■ d e c r e t a :

A rt. i°— Pase el señor Martín O- 
rozco a desem peñar las funciones, co 
rao A uxiliar del personal M ilitar de 
Adm inistración Adscripto al Mi
nisterio de H acienda con el sueldo 
mensual de $ 200 ' (Doscientos pesos 
mi legal), cuyo eargo se im putará a'l 
Decreto del 10 de Octubre de 1930.
' Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R . .Oficial y  archívese. 

V E L E Z  -  M a r t i n - U . CoRNEjo.

13009— Salta, Enero 23 de 1931,
V isto  el Exp. N° 8904 R- por el 

que la señorita Berta Sánchez presen
ta la renuncia del cargo de A u x iliar 
de la Dirección G eneral de Rentas,

El Inte; ventor Nacional,
, d e c r e t a :

Art. i° — Acéptase- la citada renun_ 
cia, y nombrase para desempeñar el 
referrao cargo a la señorita F abiola  
Montellano.

Art. 2 .— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese £n el R. O ficial y archívese. 

VELEZ. -  M A R TÍN  U. CORNEJO.

13015.— Salta, Enero 24 de 1931.
, H abiendo vencido el término de la  
prórroga señalada por- decreto de fe
cha 26 de D iciem bre de 1.930, para 
que los ex-Receptores de Rentas, ex- 
Recaudadores de impuestos al consu
mo y ex-Expendedores de G uías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y  
Multas Policiales, reintegren a la R e
ceptoría General de Rentas el im por
te total de impuestos fiscales que 
adeuden,

E l  Interventor Nacional, en 
Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

^rt. x°— Prorrógase por ©dio días 
el plazo señalado por decreto de fe
cha 26 de D iciem bre de 1930 para 
qué1 los deudores citados en decreta 
de fecha 21 de N oviem bre del m ism o 
año, reintegren a la Receptoría G e
neral de Rentas las cantidades que 
adeudan por concepto del cobro de 
impuestos fiscales. -

Art. 2o— Pásese,, al respecto, com u
nicación jjor la Sub-Secretaría de H a
cienda a cada uno de los deudores de 
referencia.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese:. 
V E L E Z  — D. Z a m b r a n o .  M a r t í n t  

U .  CoRNFjo.

13019.— Salta, E nero 26 de 1931.
H abiendo sido nom brado Com isa-i 

-rio de Policía de la primera Sección: 
de R osario  de la Frontera el seño??
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Severo  Adet Palacios y  Sub-Comisa- 
rio de Policía de San A gustín  (Cerri
llos'' el señor F é lix  Aria*.

E l Interventor JSacional, 
D E C R E T A : ,

Art. i° — Nóm brase E xpendedor de 
G uías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y  Multas Policiales de la primera 
Sección de Rosario de la Frontera al 
señor Severo Adet Palacios de San 
A g u stín  (Cerrillos) al señor F élix  Arias.

Art. 2°— Los nombrados antes de 
tom ar posesión de los respectivos car
gos deberán prestar la fianza respec
tiva  de acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 77 de la L e y  de Contabilidad de 
la  Provincia. ,

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z — M a r t í n  U. C o r n e j o

PODER JUDICIAL

Cazaa:— Contra A  ico las Córdo
ba por lesiones y usurpación de 
autoridad contra Francisco Cer
vantes. —  Querella.—

Salta, Julio 3 de 1930.
V IS T A : por ésta Corté de Jlis- 

t ic ia — Sala en lo Penal— el recurso 
de apelación en subsidio interpuesto 
a fs. 6 de estos autos contra lá pro
videncia de fs. 5 donde desestima la 
querella  iniciada en estos auto.u,J¡y

C o n s i d e r a n d o :

Q ue los delitos que llevan ; en sí 
una doble infracción lesiona el inte

r é s  social cuya estabilidad debe ser 
perm anente y, perjudica, a la vez, los 
intereses privados.

Q ue el prim ero de estos'intereses 
exige, para su existencia, que aquél 
que ha introducido un desorden o ha 
causado un daño, r e c í b a l e  la parte 
de la misma sociedad ofendida el 
castigo  que lo ha de reparar o ha de 
e vitar que la lesión se repita en per- 
ju cio  del interés común de los com
ponentes sociales, difundiéndola 'y 
protegiéndola contra los actos, accio

nes u omisiones que tiendan a des- ; 
truír o enervar los principios re g u la 
res de las relaciones humanas. ¡

Q ue el daño o lesión causado en 
, los intereses privados exige, a la vez, 

la reparación e n 'la  medida que le
galm ente hub'ieran sido violados, en 
atención, nada más que al perjuicio 
individual causado,y a la consiguien 
te reparación dentro de ese concep
to y de la extensión lim itativa que
de él se desprende.

Que, entoces, pues, de los delitos 
de acción pública surge a la vez la. 
reacción de un interés privado lesio
nado conjuntam ente con aquél y  de 1 
ahí el ejercicio igualm ente conjunto 
de la acción pública y de la privada. ' 

Que la primera pertenece a la 1 
sociedad en cuyo nombre se la pro- ! 
m ueve, se la ejercita y se la lleva a , 
término, rechazando así, como dice 1 
Helie, " lo s  actos que la atacan, por- I 
que ella tiene por misión la de hacer ! 
reinar el derecho, que es el funda- j 
mentó de la vida social y la de m an
tener las leyes qiie constituyen el pa-, ' 
trimonio de los ciudadanos".

E l ejercicio de la segunda corres
ponde al particular, titular de los de- ; 
rechos lesionados por la' infracción,, ¡ 
ejercicio éste que no pu; de desen- ¡ 
volverse más qne dentro de la órbi- ] 
ta preparatoria la indemnización y  re
paración consiguiente que la lesión ' 
pueda haber ocasionado. j

.Q u e  tal ejercicio, pués, de la ac
ción privada dentro de los delitos que 
dieran origen a la acción publica, de
be circunscribirse a presentar la que
rella antes del juez, la cual querella 
el M agistrado la tomará como cabeza 
del proceso, ordenará las diligencias 
que el querellante solicitare — si las. j 
considerase pertinentes — no pudíendo. j 
la parte que ha asumido el rol de ) 
querellante sustituir la acción del 
Ministerio Público aquién com pete el 
conocimiento verdadero del proceso* 
su dirección central .v sus consecuen
cias legales que de él puedan em er
ger en cuanto al uso de los recursos: 
legales que la ley de forma autoriza,

I
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a  la penalidad del infractor a la m ar
ch a toda del sumario hasta el estado 
de‘¡ plenario, donde siempre que m e
d ie  actuación fiscal, y abierta la cau 
sa a prueba pueda entonces el que- 
llante ofrecer la que haga a sus de
rechos, siempre dentro de la fin ali
dad que no es otra que el resarci
m iento del daño causado, esto es, ob
tener del mismo juez del proceso, la 
reparación consiguiente a la lesión 
causada, conforme a lo dispuesto por 
el art. 29 del Código Penal.

Q ue bajo tales principios, pués, la 
querella no puede ser rechazada in- 
limine por el M agistrado ante quién 
se  la interpusiera, sino aceptarla y 
encausarla dentro de las normas y 
condiciones que se puntualizan en el 
curso de de ésta resolución.

Que tal ha sido el criterio con que 
■esta Sala ha contem plado la interven
ción de querellanes en los delitos de 
acción pública. (Ver causas José Ar- 
m iñana vs. Alberto E ch ivaille  y  ex
carcelación V irg ilio  Serrano Bravo) 
criterio que en esta oportunidad, por 
la misma naturaleza de la resolución 

-que ha originado el recurso le es da
do a esta Sala ratificar y precisar 
más la órbita de acción y los alcair- 

••ces de la querella iniciada en los de
litos que dieron origen a la acción 
pública.

Que dentro de los términos de esta 
resolución los jueces en lo Penal de
berán velar estrictam ente porque la 
acción del querellante se agite den
tro dé su finalidad legal evitando que 
su acción dentro del proceso lo con
vierta  al mismo en un desahogo de 
venganzas desnaturalizando así la se-' 
renidad que debe ser norma perm a
nente en la m archa de las causas.

Por todo ello, ésta Sala en lo Penal, 
R E S U E L V E :— Revocar el au

to dé fs. 5, sin costas, debiendo el a- 
quo dar curso a la querella iniciada 
bajo  los principios y conceptos pre
cisados en esta resolución.

Cópiese, notifiquese y  baje.— Tori- 
jio, Díaz, Aranda.— A n te  mí: A ngel 
Neo.

C A U S A : — Contra Falón Pe>eyr<t 
por tentativa de uxoricidio a Cosme 
Pereyra. • Tentativa de homicidio por" 
envenenamiento.

En la C iudad de Salta, a los diez y  
ocho dias del mes de Junio de m il 
novecientos treinta, reunidos los señ o 
res Ministros de la C orte de Justicia- 
S ala 'en  lo Penal-bajo la Precidencia 
del Dr. Arturo S. Torino,-y con asis
tencia de los Dres. Antonino D iaz y  
Julio Aranda a fin de fallar en difi- 
n itiva la causa crim inal en apelación 
contra Rosa Falón de Pereyra por 
tentativa de homicidio a su cónyuge 
Cosme Pereyra, condenada en P rim e
ra Instancia a la pena de once años 
de prisión, accesorio de L e y  y costas; 

y  c o n s i d e r a n d o :
Que en la sentencia recurrida se 

da por legalm ente probado que la  
encausada Rosa Falón , de P ereyra 
tentó dar m uerte a su esposo Cosm e 
P ereyra, m ediante una cantidad de 
extricnina agregad a a la azúcar,-sus
tancia esta últim a que acostum braba • 
em plear Cosme P ereyra  en una tom a 
alim enticia que sabía ingerir habi
tualm ente a su regreso del trabajo 
diario.— Que igualm ente ‘ se da p or 
probado en fallo venido en grado que 
el delito tentado por la procesada no 
tuvo ejecución por causas agenas a 
su intención, voluntad y propósito.-

Q ue cabe a esta últim a Instancia 
ju zg ar los hechos siguientes i - H a  
podido el Sr. Juez de Sentencia, sin. 
prévio exámen químico de la supues
ta sustancia tóxica darla por existen
te?.^ • H a podido el a-quo, sin prévio 
exámen pericial, dar por comproba
do que la cantidad de extricnina di
suelta en la azucarera, de la cual se 
extrajo una parte mínima, podia ser 
causa determ inante de la m uerte de 
una persona hum ana?-3‘ H a podido 
el Sr. Juez de Instrución y de S e n te n 
cia sin prévia comprobación p ericial 
de la sustancia tóxica si esta conser
vaba o no su poder nocivo?.— A  la  
primera cuestión planteada la n e g a 
tiva  se impone.-El exámen químicc^
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debía hacerse en form a ineludible, 
porque de él surgiría o no el instru
m ento del delito tal hubiera sido la 
existencia efectivá de extricnina en 
los secuestros que obran en autos.—  
Q ue en la segunda cuestión planteada 
la negativa se impone tam bién,ya q u f 

_ legalm ente, resulta evidente que si la 
procesada mezcló en una azucarera 
vina cucharada de estricnina y de 
tal azucarera la supuesta victim a ex 
trajo dos o tres cucharadas para su 
prepación alim enticia/ debió en todo 
caso pedirse la opinión técnica respec
ta de si- lá disolución prim era y la 
extracción posterior podían, razona
blem ente, ser causa determ inante de 
la m uerte de una ' persona hútnaná 
,] or la proporción de tóxico que una 
y  otra circunstancia acarrearían con- 
sigo.-Que por último y  finalmente, a 
la tercera cuestión planteada la nega
tiva  se impone también al igual que 
en las proposiciones anteriores.-fís 
bien sabido que las sustancias tóxi
cas pierden su eficacia con el trans
curso del tiempo o la disminuyen en 
form a de casi desapárecer su influen
cia nociva.-Que en la ampliación de 
la indagatoria de la procesada ésta 
m anifiesta a fs. 37V. que la cxtricni- 
na la tenían en la casa hace' mas de 
vein te  años.-*-Que tal afirmación bas
taba para que se hubiera ordenado'el 
inform e pericial tendiente a compro
b a r si el supuesto veneno, secuestra
do conservaba o no su poder, para 
que así, unido este inform e a los an
teriores, la justicia  pudiera tener una 
base cierta y  legal para su pronun- 
ciam iento.-Que es bien sabido que de 
no conservar la extricnina su poder 
nocivo, el hecho realizado por la en
causada hubiera entrado en los dom i
nios de los delitos imposibles por ino
cuidad del medio em pleado.— Que el 
principio de derecho penal de que en 
m ateria crim inal y sobre todo tratán • 
cióse de sentencia condenatoria el 
procedim iento e s , absolutam ente es
tricto adquiere en esta causa una im • 
portaii'-h suma y una aplicación di
le c ta .— Que ante tas fallas legales

anotadas con anterioridad, de carác
ter tan fundamental y decisivo, este 
proceso, de suyo grave, por la n atu ra
leza del hecho que le diera origen y  
por la severidad con que la ley penai 
lo incrimina, vése así en él, ausente 
lá prueba que le debió dar eficacia y  
la justicia, en esta última Instancia» 
precisada también a dar su últim o 
fallo ante una causa donde todos los. 
elementos del delito faltan por au
sencia absoluta de informes v , prue
bas periciales, medidas legales que 
dentro de este proceso jugab an  un 
rol de capital im portancia para el 
pronunciam iento definitivo de la ju s 
ticia.— Por todo ello, esta Sala en lo 
Penal;

R E S U E L V E /
R evocar la sentencia apelada y  ab 

solver libremente a la procesada R o 
sa Falón de Pereyra por el hecho 
que diera ’origen a su procesam iento 

Cópiese, notifíquese, y bajen.-Artu
ro S. Torino.-Antonino Diaz. -Julio 
Aranda.— A nte mi: A ngel Neo.

, Causa:— Contra José A . Paz, E n 
rique Hoyos, José A , Palarmo, 

® Bernardino N am j Eladio López 
y  Nicolás Yapura por violación 
a Zoila Baez.— Apelación y  n u li
dad.

Salta, A gosto  21 de 1930.
V IS T O : por esta C orte de J u s

ticia— Sala .en lo P en a l— los recursos 
de nulidad y apelación interpuestos 
a 'fs. 159 de estos autos contra la re
solución del a-quo de fs 151 y la nu
lidad y apelación interpuesta a i$. 164 
y  el de apelación de fj. 176;

Y  CONSIDERANDO 
i°. Que la libertad simple decreta

da por el señor ju e z  a fs 151 de es
tos autos entra en sus facultades pri
vativas el ordenarlas, sin que ta l me
dida autorice recurso alguno, ya que 
ella no cierra las puertas n la investi
gación futura a que puede realizarse 
en Ciualquier momento, ya que sea a  
requerim iento de parte querellante, O 

, del Ministerio Público, en su e s m  ■
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Que ésta Sala lo tiene así resuelto 
•en la causa "José Arm iñana vs. -Al- 
"berto E chivaille", sin que el carácter 
de acción pública debatida en el ju i
cio  mencionado, pueda dar, en el pre
sente caso ocurrente, por la natura
leza de acción de instancia privada 
se  contravierte, otra solución legal 
que la dada en el caso precitado y 
reafirmada en esta oportunidad en la 
causa venida en grado, ya . que, el 
•carácter de acción público de aque
lla lo afum e también érta una vez 
que la instancia privada ha sido, pues
ta en movimiento, desapareciendo el 
carácter diferencial que la sin gulari
zaba, y  asumiendo, en consecuencia, 
todos los caracteres legales de una 
acción pública.

L a instancia privada es al solo 
•efecto de atribuir aquién. com pete po
ner en ejercicio la acción, una vez 
ejercida, se convierte en acción pública.

Que, así misino, debe tenerse en 
cuenta que la libertad simplé que el 
Juez decreta, lo hace, justamente, 
dentro del secreto del sumario, el que 
la ley se propone que al serlo, no 
se admitan en él debates ni defensas, 
desenvolviéndose así las facultades 
del juez ajenas a toda controversia, 
-siendo lá acción de las partes esen
cialm ente, lim itativa en el desarrollo 
del sumario, hasta el extrem o de po
der el Juez denegar las diligencias 

■que se propusieran, con solo dejar 
constancias de su negativa.— Art, 139 
del Cód. de Proc. en lo Criminal.

2° Que la revocatoria solicitada/ a 
fs 164 ha debido resolverse sin sus- 
tanciación alguna conform e expresa
m ente lo determina el -art. 455 dsl 
mismo Código, situación que rió ha 
ocurrido ya que el juez de la causa 
ha ordenado las vistas de fs. 175 con
trariando expresam ente el mandato 
legal que se cita con anterioridad.

Por lo expuesto, ésta Sala en lo Penal;'
R e s u e l v e : '  ,

I o Declarar mal concedidos los re
cursos de nu ’.idad y apelación inter
puestos en ¿utos contra la libertad siin- 
,ple decretada en los mismos. •'

2o D eclarar nula —  de oficio—  la 
providencia de fs. 165, el auto consi
guiente de fs. 172 y todo lo actuado con 
prosterioridad a la prim era providen
cia nula, debiendo, en virtud de que 
la nulidad resuelta ha sido por v ic io  
en el procedimiento, volver estos a u 
tos al Juzgado de origen a los efec
tos consiguientes. Art. 468 del C ódigo 
de Proc. en lo Crim inal.

Cópiese, notifíquese y bajen.-Torino* 
no, Diaz, Aranda— Ante mí: A n gel Neo.

CA U S A  Contra Evaristo Vera, 
tentativa de violación a la- 
menor Rosa Roldán

En la ciudad de Salta, a los diez 
y siete días de Julio de m il novecien-
■ to3 treinta, reunidos los Sres. M inistros 
de la Corte de Justicia Sala en lo Penal- 
baio la presidencia del Dr. A rturo S .  
Torino, con asistencia del señor M i
nistro doctor Antonino D íaz por e n 
contrarse excusado el Dr. Julio A ra n 
da, a fin de fallar en definitiva la  
causa criminal en apelación contra 
E varisto  V era por tentativa de v io 
lación a la menor Rosa Roldán, que 
condena al reo a sufrir la pena d e  
cuatro años de prisión accesorios d e  
ley y costas, y — Considerando:

Que el delito de abuso deshonesto 
atribuido a E varisto  Vera, en la per
sona de Rosa Roldán, está plenam en
te probado en autos por las declara
ciones del procesado de fs.' 3, 4 y 9 
y de acuerdo al art. 279 del Cód. de 
Ptos. Crininal y las de la menor ofen
dida fs. 10 y 11.

Que el día 6 de Febrero de 1929, el 
procesado se dirigió al dom icilio d e 
la menor, encontrándola a ésta ju g a n 
do en com pañía de otras y ap rove
chando que los padres estaban ausen
tes, la condujo hasta e l'fo n d o  de la  
casa, donde abusó deshonestam ente.

Que las declaraciones del acusado, 
de la víctim a y los informes m édicos 
legales son las únicas constancias deL 
proceso que pueden ofientar para 
form ar criterio y establecer la respon^
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sabilidad criminal del primero,
Que como bien lo dice el señor 

Juez a-quo- en la sentencia recurrida, 
los informes médicos legales,, tienen 
en el caso sub-judice fuerza im pera
tiva  y un valor irrefutable, pdr cuanto 
expresa en forma acertiva, que el 
him en se encontraba intacto, lo cual 
dem uestra que no ha sido violada.

Q ue de los mismos informes produ
cidos, se establece en forma term i
nante, que en el exámen efectuado a 
la menor, no ha encontrado ningún 
signo sospechoso que haga presum ir 
que haya existido una tentativa de 
violación, punto este robustecido por 
la m anifestación del procesado en su 
indagatoria, cuando manifiesta: «que 
én ningún momento tuvo contacto 
carnal con lá menor», todo lo cual 
dem uestra que no ha habido tentativa 
de violación.— Que como últim o punto 
queda por establecer, si el procesado 
fue el que produjo a la menor el con
tagio de la posible blenorragia que 
pádecía esta eñ la fecha en que fué 
éxam ináda— Que de los mismos infor
mes íriédicOs legales y siendo estos los 
únicos medios dentro de este proceso 
qUe puedan establecer la verdad sobre 
este punto, colocan al' reo en una si
tuación que no puede legalfnenté a fir
m arse de ser él su autor.

Que, efectivam eñie, en el prim er 
informe, médico legal dice: que ha 
comprobado la existencia en la vulva, 
dé gran cantidad de pus verdoso, pus 
que tiene los carácteres de ser .de ori
gen geñocóccico, y agrega  más ade
lante: que estas infecciones ^ u lva r  es 
de origen blenorrágico puede produ
cirse por contactos o, por m uchas 
otras causas— Que como se ve en este 
inform e,<10 establece  en forma term i
nante sino que supone que sea de 
origen gonocóccico; pero como en él 
mismo infórm e lo cataloga cóm o'flujo, 
y  esté puede tener varios orígenes, 
inflam atorios los unos m icrobicidas 
los otros, en que los ojos del profé- 
sional mas experto ño puede precisar 
p ciencia cierta la verdadera causa; 
de ahí pues, qué se h aga  indispen

sable proceder al exámen microrcó- 
pico cuando quiera estaolec.rse lat 
verdad de una afección como la eij-, 
contrada en los órganos genitales de 
la m enor.R osa Roldán y con m ayor 
razón en el caso sub-judice, en el qué 
ju e g a  una situación tan grave, con la 
inculpación hecha al procesado; quiere j 
decir pués, que en este proceso y  < 
respecto de este punto existe una folla ¡ 
insalvable que hace imposible decla
rar al procesado autor de la infección 
vu lvar de la menor Roldán.

Que en el segundo informe m édico 
legal, fs. 13 vta. expresa term inante
mente que E varisto  Vera actualm ente 
no presenta blenorragia, lo que con 
esta manifestación, hace aún más im 
posible declarar al procesado autor 
de la infección vu lvar de la m enor 
Rosa R oldán— Que de acuerdo con 
las consideraciones precedentes, el 
am biente social de la víctim a y v ic
timario, la carencia de antecedentes 
delituosos de este ultimo y las dispo
siciones legales cíe los arts 40, 41 y 
127 del Cód. Penal,-está Corte de Jus
ticia Sala en lo Penal, . * I

r e s u e l v e :— Mantener el fallo recu- 1 
rrido en cuanto a la calificación he- 1 
cha, dé abuso deshonesto, revocándolo 
en la demás por lo cual se condena, 
a E varisto Vera, por el delito’ de 
abuso deshonesto en la persona de la 
m enor Rosa Roldán, a sufrir ¡a pena 
de un año de , prisión, occesoiios de- 
ley y costas del juicio. Copíese, noti- 
fíquese y bajen— Arturo S. Torino, An- 
tonino Díaz, A:ite mí: A ngel N éo

EDICTOS
E D IC T O .— En el ju icio  carátuíado- 

«Ejecutivo Banco Provincial vs. Froi- 
lán Calvetti», el señor Juez de C o 
mercio doctor Angel María Figue'roa,, 
secretaría Ricardo R. Arias, ha p ro 
veído lo siguiente: «Salta, M arzo 3 
de 193 r, Autos y Vistos: Est3 ejecu
ción seguida por el Banco P rovincial 
contra don Froilán C a lv ttt i  por  la 
suma de tres mil pesos m oneda na
cional que éxpresa el docum ento de



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 19

fs. r. Considerando: Que citado de re
m ate el deudor no ha opuesto excep
ción legítim a siendo entonces el caso 
de aplicar lo dispuesto por el Art. 447 
del Cód. de Proc. C. y C. Por lo tan
to y de acuerdo a lo prescript':) por 
e l Art. 459 inci 1. o del citado Códi
go  Resuelvo: L levar adelante la éje- 
cución hasta haberse transe y remate 
de lo embaí gr.do al deudor, con co's- 
tas Art. 468 del Cód. de Proc. C. y  C. 
regulo los-honorarios de los doctores 
Cornejo, Dávalos y procuradores Biel- > 
ke, Marteareana y Herrera én las su
mas de ciento ochenta, cuarenta, 
veinte, y diíez peses moneda nacional 
respectivam ente. — No habiéndose no
tificado en persona al deudor n in g u 
na providencia, hágase saber la pra- * 
sente sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres días (Art. 450 del 
Código citado.—  Angel M aría Figue- 
roa.,-Lo que el suscrito escribano se
cretario hace «ab ’ r a ‘ sus efectos. * 
Salta, 6 de Marzo de 1931— R. R. 
Arias (838)

POSESION TREINTENARIA de la fin
ca «El Milagro» 0« M ilagro».-Habié.i- 
dcse0presentado el señor Pedro M. 
■Peireyra con poder de Pedro Escobar, 
solicitando posesión treintenaria de la 
finca »El Milagro»o«M ilagro», ubica
da en el Partido del Pueblo D epar
tam ento de R ivadavia  y comprendida 
dentro de los lím ites siguientes: Sud, 
lote Nro. 49 denominado «Dos' Posi- 
tos»; Norte, lote N° 79 1/2; Oeste, lo
te N° 54 denominado «Pozo dei. Pa
to» y al Este con los lotes N° 6ry9 2  
denominado «Brea-* y «Palmar», res
pectivamente; el séñor Jues de P ri
m era Instancia en lo C ivil de Prime
ra Nom ición Dr. J u lio 'F igu ero a  S a l
guero, ha dictado la siguiente p ro vi
dencia: Salta, Noviem bre 29 de 1929 
Atento lo solicitado a fs. 2 y 4 y loN 
dictam inado’por el señor A gente Fis- 
cal¡ téngase por, promovidas estas d i
ligencias sobre reposición de títulos 
y  posesión treintenaria del inmueble 
individualizado. a> fs. 2. y  hágase saber 
ello por edictos durante . treinta dias '

en los diarios n u e v a  EPOCA» y  l a  
Pr o v i n c i a  y por una vez en el BOLE
TIN o f i c i a l  a fin ’de que lo in tere
sados que se consideren con m ejor 
títulos se presenten dentro de dicho 
término, a contar desde la primera pu
blicación a hacer valer sus derechos 
bajo apercibim iento de hacer lugar a 
la posesión solicitada. Recíbanse las 
declaraciones ofrécidas a cuyo fin  li- 
brese oficio comisorio al señor Juez 
de P. o S. de R ivadavia  con remisión 
de un ejem plar de los edictos para su 
fijación en los portales del Juzgado.- 
Para notificaciones en Secretaria de
signase- los lunes y jueves o el dia 
siguiente hábil si alguno de aquellos 
no lo fuere.-Entre líneas «durante 30 
días» V ale H abilitase la feria-F igu e- 
roa S.».-Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sj:s efectos Salta, D iciem 
bre 4 de 1929.— G. Méndez, escribano 
secretario. '  (839)

s u c e s o r i o : —  Por disposición del 
señor Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil Tercera Nom inación, doctor 
Carlos Zambrano, se cita y em plaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la prim era publicación del. 
presente, a todos les que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecim iento de doña

Esmeralda González  
de Elia

ya  sean como Jaerederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— S alta ' Octubre 17 de 1930.

(840)

S U C E S O R IO .— Por disposición deL 
señor Juez de prim era Instancia en 
lo C ivil y Tercera Nom inación doctor 
Carlos Zambrano, se cita y em plaza 
por el térm ino de treinta días, a con
tar- desde la prim era publicación del 
presente, a todos los que se consi-
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«deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecim iento de don 

Elias Buryaile
ya  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del suscrito a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubire lugar por de
recho. - Salta, O ctubre 22 de 1930.—  
— Oscar M Aráoz Alem án Escribano 
Secretario (841) '

Por Alfredo S. Costa.
Casa Quinta en Rosario de Lerma 

con Frutales de todas clases y’ riego 
abundante. 

Base $ 3.000.
Por disposición del señor Juez en 

lo C ivil Ia Nom inación Dr. Cornejo 
Isasm endi, recaido en el expediente 
N ° 17136 año 1930 «Sucesión de D o
ña Andrea Barroso de Garnica», pro
cederé a vender en P úblico subasta 
el día 24 de Marzo del cte. año, a ho
ras 10, en el hall del Plaza Hotel 
calle Éspeña esq. Alsina, con la base 
de su tasación fiscal $ 3.000.—  Una 
herm osa casa quinta con frutales y 
riego  en abundancia hubicada en el 
pueblo de Rosario de Lerm a a una 
cuadra de la Plaza principal. Lím it: s 
y  extención Al Norte, con la calle 
Sarm iento, mide 157 metros.- Sub con 
•propiedad de la sucesión de M axim i
no Sánchez, mide 288 7o mte.- Al E s
te  con el cementerio local, mide i?3-
Y  al Oeste con propiedad de M axi
m ino Sánchez. Este terreno como se 
vé  por las dimensiones, tiene forma 
irregular.— Titu los perfectos. L a  va
riedad de frutales son: .duraznos, naran
jos, manzanos y viñas, todas planta
ciones que rinden, sanas y nuevas. — 
S eñ a  el 30 % y comisión del 2 % a 
cargo  del comprador.

Por mas datos la suscrito.
A l f r e d o  S. C o s t a .

M a k t i l l e r o . '  (842)

Por Alfredo S. Costa
2 hermosas propiedades rurales en es 
ia  provincia,.— E l j o  de Mario a horas

10 y  JO, en el Rail del Plaza Hotel.\

OJO ¡NO FALTAR! ¡
J U D I C I A L

~ Por disposición del señor Juez en 
lo C ivil, Segunda Nominación, recaí
do en el expediente N  \ 6087.—  «Da
ños y Perjuicios, Alfredo H irchs vs. 
L u tz W ite», el día 30 de M ajzo de 
1931 a horas 10 y 30, en el hall del 
Plaza H otel, calle España esquina A l
sina, venderé en pública sub ista, las 

' las siguientes propiedades, con la ba
se de las 2/3 partes de las avaluacio
nes Fiscales— Finca la Mauricia, par-, 
tido de L a  Candelaria, Departam en-, 
to de Cerrillos.— Base $ 12.000.—  Con 
todo lo plantado, edificio, derechos y ' 
servidum bre.

VENTA AD CORPUS 
L o que resulte dentro de los- lím i

tes generales, más o menos 70 hec-; 
tareas.— Norte: con propiedad de M. 
Abdo, Sud, con propiedad de G  M an-' 
rrupe, Naciente; con propiedad de 
J o s é , M aría Saavedra, al Poniente; 
con el camino de L a  Isla.— Todo alam 
brado y dividido* en potreros.—  Zona 
en que se da el alfa sin riego. -  Ideal 
para granja. c
FRACCION DE RIO SECO Y CAMPO ¡ 

GRANDE, |
Departam ento de Orán, jurisdición 

de T a rta ga l.— Base $ 43.333. mn-, con j 
todo lo plantado eficado, derechos y 
servidum bre.— Venta ad Corpus. L a  i 
extención que resulte dentro de los > 
lím ites generales.— Norce, con propie- ! 
dad de Arturo H elguera, Sud, con e l: t 
lote N° 8 de la Sud: Senillosa, E ste, 
con el F . C. C. N. A., linea de E m b ar
cación a Yacuiba, Oeste, con el lote 
N° 2 de A ’ferdo H irch s.-- ¡Campos 
de Gran Porvenir!.—  Muy Pastosos v 
con las maderas de ja  Región,— Está, 

^en parte alambrada.' • Por mas datos, 
al suscrito. En el acto de la venta, el 
comprador, abonará el 10 % en.'seña 
y a cuenta de precio de cada compra.. 
L a  Comisión, según ' Arancel es por 
cuenta E xclu siva  del Comprador, con
diciones sin las cuales no se- A d jud i- ' 
cará la venta, (?43)


